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Resultando que el expediente relacionado fue expuesto
al público, tras la publicación de los anuncios correspon-
dientes en el BOJA núm. 164, de 22 de diciembre de
1995 y en el Diario «Huelva Información», correspondiente
al 20 de diciembre de 1995.

Resultando que en el trámite de información pública
no se ha presentado ningún tipo de reclamaciones.

Considerando que la legislación aplicable en este
caso, viene determinada por el art. 22.2.c), de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
los arts. 68 y 69, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; los arts. 117.4,
118.3.d) y 124.1 del Real Decreto Legislativo 1/92, de
26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana;
el punto 4.º del art. 141, del Reglamento de Planeamiento
Urbanístico, el art. 50.20 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales y el art. 31 del Decreto 77/94, por el que se
regula el ejercicio de las competencias de la Junta de Anda-
lucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo,
determinándose los órganos a los que se atribuyen.

Por todo ello se propone a la Corporación la adopción
del siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar definitivamente el Reformado Parcial
del SAPU, núm. 2.

Segundo. Publicar reglamentariamente el presente
acuerdo.

Tercero. Elevar el expediente a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Debatido suficientemente el asunto se procede a su
votación con el siguiente resultado:

Votos a favor: 12 (PSOE y G. Mixto).
Votos en contra: 4 (PP).
Abstenciones: Ninguna.

A la vista del resultado de la votación el Pleno por
mayoría absoluta acuerda aprobar la propuesta transcrita
convirtiéndola así en acuerdo del Pleno Corporativo.

El presente acuerdo entrará en vigor una vez publicado
este Edicto y haya transcurrido el plazo de quince días
hábiles, previstos en el art. 65.2 de la citada Ley de Bases
de Régimen Local y a partir del día siguiente a la fecha
de la publicación del Edicto correspondiente en el Diario
Oficial, las personas que estén interesadas, podrán inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
previa comunicación a este ayuntamiento, ya que el pre-
sente acuerdo agota la vía administrativa, de conformidad
con lo establecido en el art. 52.2.a) de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
y el art. 306, del Real Decreto Legislativo 1/92, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido en
materia de Régimen Local.

Punta Umbría, 12 de noviembre de 1996.- El Alcalde,
José Hernández Albarracín.

AYUNTAMIENTO DE MOGUER (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

Conforme a las bases aprobadas por el Pleno Muni-
cipal en sesión de 24 de abril de 1995, se anuncia la
siguiente convocatoria:

1. Normas Generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de la plaza que se señala a continuación,
mediante concurso libre.

Las características de la plaza son las siguientes:

Número: Una.
Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Pro-

fesional de 1er Grado o equivalente.
Denominación: Conductor.
Retribuciones: Está dotada con las retribuciones corres-

pondientes al Grupo D.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga la plaza, tendrá los derechos y deberes

inherentes a la misma, como Personal Laboral del Ayun-
tamiento de Moguer y los determinados con carácter gene-
ral o especial por el Régimen Jurídico Local y Laboral vigen-
te o que se dicte en el futuro.

1.3. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán

por las presente bases, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del
Régimen Local, el Real Decreto-Legislativo 781/1986, de
18 de abril, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciem-
bre, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, sobre selección de funcionarios
de Administración Local y demás disposiciones que les sean
de aplicación.

1.4. Efectos vinculantes.
Estas bases vinculan a la Administración convocante,

al Tribunal y a todas las demás personas que tengan interés
directo en la convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

Para ser admitidos y participar en las pruebas de acce-
so para la plaza que se señala, los aspirantes deberán
reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exce-

der de cincuenta y cinco años, ambas edades referidas
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los casos de
incapacidad ni incompatibilidad establecidos en las dis-
posiciones vigentes.

g) Estar en posesión del carnet de conducir C-1.

3. Solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el con-

curso convocado, en la que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias, y que
se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma
legalmente establecida, se dirigirán a la Alcaldía-Presiden-
cia de la Corporación y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, los días laborables, de 9 a 14 horas.

3.2. El plazo de presentación será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación
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de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las
instancias también podrán presentarse en la forma que
determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3.3. Los derechos de examen, que se fijan en la can-
tidad de 2.000 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes
en la Depositaría del Ayuntamiento, y el resguardo acre-
ditativo del ingreso se adjuntará a la instancia.

3.4. Se acompañará a la instancia la documentación
acreditativa de los méritos alegados en la fase de Concurso
mediante originales o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, por la Pre-
sidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, como asimismo, en su caso, la
causa de su exclusión. En dicha Resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anun-
cios, se indicará el nombre y apellidos y DNI de los admi-
tidos y excluidos indicando las causas de la exclusión y
concediendo un plazo de diez días para la subsanación
de defectos, en su caso, a tenor de lo establecido en el
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En la misma Resolución, la Alcaldía determinará el
lugar y fecha del concurso, y la composición del Tribunal.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal contará con un número impar de miembros

que en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Pre-
sidente, un Secretario y Vocales en número no inferior a
tres, debiendo designarse el mismo número de suplentes.
Uno de los vocales será designado por los representantes
de los trabajadores. Actuará como Presidente el de la Cor-
poración o miembro de ella en quien delegue, y participará
como vocal un Concejal.

Todos los miembros del Tribunal tendrá voz y voto.
El Tribunal será nombrado por el Alcalde en el mes

siguiente a la finalización del plazo de presentación de
instancias.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad con-
vocante. Los aspirantes podrán recusarlos.

5.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia, como mínimo, de tres de sus miembros, con voz
y con voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las deci-
siones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad
del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a
las bases de la Convocatoria. No obstante, el Tribunal
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos
supuestos no previstos en las bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros
del Tribunal se percibirán de acuerdo con lo dispuesto
en la legislación vigente.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, puede pro-
ceder a su revisión conforme a lo previsto en los arts.
102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Concurso y valoración.
Se valorarán los siguientes méritos:

1. Por cada mes o fracción de servicios en plaza o
puesto similar al convocado, bajo relación funcionarial o
laboral, prestados al Ayuntamiento de Moguer: 0,10
puntos.

2. Por cada mes o fracción de servicios en plaza o
puesto similar al convocado, bajo relación funcionarial o
laboral, prestados a otras Corporaciones Locales: 0,05
puntos.

3. Por cada mes o fracción de servicios prestados en
plaza de igual contenido en empresas privadas, acreditados
a través de contrato de trabajo visado por el INEM y cer-
tificado de cotizaciones a la Seguridad Social o cualquier
otro documento de igual fuerza probatoria: 0,02 puntos.

7. Relación de aprobados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará pública en el lugar de celebración del
último ejercicio, la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar dicha relación el número
de plazas convocadas y elevarán la misma a la autoridad
competente.

La resolución del Tribunal vincula a la Administración,
sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión
conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de 20 días naturales a contar
desde el siguiente a que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte
en la convocatoria.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación del Organis-
mo de que dependan acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de
fuerza mayor no presentasen la documentación aludida,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieren haber incurrido por falsedad en su instancia.

9. Toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la Base anterior, la Alcaldía, de
acuerdo con la propuesta del Tribunal, procederá al nom-
bramiento del aspirante, que deberá tomar posesión en
el plazo de treinta días a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en
el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

10. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la legislación
vigente.

Moguer, 14 de noviembre de 1996.- El Alcalde,
Manuel Burgos Cruzado.
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ANUNCIO de bases.

Conforme a las bases aprobadas por el Pleno Muni-
cipal en sesión de 24 de abril de 1995, se anuncia la
siguiente convocatoria:

1. Normas Generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de la plaza que se señala a continuación,
mediante concurso libre.

Las características de la plaza son las siguientes:

Número: Dos.
Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad.
Denominación: Conserje centros escolares.
Retribuciones: Están dotadas con las retribuciones

correspondientes al Grupo E.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga la plaza, tendrá los derechos y deberes

inherentes a la misma, como Personal Laboral del Ayun-
tamiento de Moguer y los determinados con carácter gene-
ral o especial por el Régimen Jurídico Local y Laboral vigen-
te o que se dicte en el futuro.

1.3. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán

por las presente bases, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, el Real Decreto-Legislativo 781/1986, de
18 de abril, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciem-
bre, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, sobre selección de funcionarios
de Administración Local y demás disposiciones que les sean
de aplicación.

1.4. Efectos vinculantes.
Estas bases vinculan a la Administración convocante,

al Tribunal y a todas las demás personas que tengan interés
directo en la convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

Para ser admitidos y participar en las pruebas de acce-
so para la plaza que se señala, los aspirantes deberán
reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exce-

der de cincuenta y cinco años, ambas edades referidas
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los casos de
incapacidad ni incompatibilidad establecidos en las dis-
posiciones vigentes.

3. Solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el con-

curso convocado, en la que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias, y que
se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma
legalmente establecida, se dirigirán a la Alcaldía–Presi-
dencia de la Corporación y se presentarán en el Registro

General del Ayuntamiento, los días laborables, de 9 a
14 horas.

3.2. El plazo de presentación será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las
instancias también podrán presentarse en la forma que
determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3.3. Los derechos de examen, que se fijan en la can-
tidad de 2.000 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes
en la Depositaría del Ayuntamiento, y el resguardo acre-
ditativo del ingreso se adjuntará a la instancia.

3.4. Se acompañará a la instancia la documentación
acreditativa de los méritos alegados en la fase de Concurso
mediante originales o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, por la Pre-
sidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, como asimismo, en su caso, la
causa de su exclusión. En dicha Resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anun-
cios, se indicará el nombre y apellidos y DNI de los admi-
tidos y excluidos indicando las causas de la exclusión y
concediendo un plazo de diez días para la subsanación
de defectos, en su caso, a tenor de lo establecido en el
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En la misma Resolución, la Alcaldía determinará el
lugar y fecha del concurso, y la composición del Tribunal.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal contará con un número impar de miembros

que en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Pre-
sidente, un Secretario y Vocales en número no inferior a
tres, debiendo designarse el mismo número de suplentes.
Uno de los vocales será designado por los representantes
de los trabajadores. Actuará como Presidente el de la Cor-
poración o miembro de ella en quien delegue, y participará
como vocal un Concejal.

Todos los miembros del Tribunal tendrá voz y voto.
El Tribunal será nombrado por el Alcalde en el mes

siguiente a la finalización del plazo de presentación de
instancias.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad con-
vocante. Los aspirantes podrán recusarlos.

5.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia, como mínimo, de tres de sus miembros, con voz
y con voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las deci-
siones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad
del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a
las bases de la Convocatoria. No obstante, el Tribunal
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos
supuestos no previstos en las bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros
del Tribunal se percibirán de acuerdo con lo dispuesto
en la legislación vigente.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, puede
proceder a su revisión conforme a lo previsto en los


